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Mlnlster!® dt firacls y Justicial
Beal decreto disponiendo que la Junta de 

■reforma encargada de preparar la cons- 
irucció-n de la nueva Cárcel de mujeres de 
esta Corte  ̂ se reorganice denominándose 
m> lo sucesivo Junta de construcción de la 
nueva Prisión de mujeres de Madrid.— 
Página 710,

Otro concediendo honores de Jefe superior 
de AdministracMn civil á D, Ildefonso 
Calleja g Pastor, Rpgisirador ̂ de la pro
piedad^ jubilado.—Página 71 Ó.

Olrú ■nombrando para la plam de Presiden
te de la Audiencia Provincial de Valencia 
á Do Cristóbal Gironés y PmriOj Magis
trado de la Territorial de Barcelona — 
Páginas 710 y 711,

Otro trasladando á la plam  de Magistrado 
de la Audiencia Territorial de Barcelona 
á D, Luciano Mateos Cedrún, que desem
peña igual cargo en la de Madrid.—Pá
gina 711. \

Otro nombrando p a r a la  plam  de Magis- 
irado de, ¿a Audiencia Territorial de Ma
drid á I). Federico Grande y Cortés  ̂ Pre
sidente de la Provincial de Valencia.— 
Página 711.

Otro nombrando Presidente de Sección de la 
Auñienc-ía Provincial de Ahneria á don 
José Serrano Péres, Magistrado del ■mis
mo Tribunal,— Página 711c

Otros induliando del resto de la pena que 
les falta por cumplir á Rafael López VAo ■ 
rraga 6 Hipólüo Millán Gondon —Pági
na 7 t í .

Otro ídem de_ la mitad del resto de ¡a pena 
que h  falta ‘por cumplir á Luis Goldoni 
Román-Páginas 711.

Otro conmutando por igual tiempo de des
tierro el resto de la pena que le falta cum
plir á Agustín Sotana Martínez,—Pági
na 711,

ÉliuisterSa úb ia iuerra;
Real orden dis-ponimido se devuelvan á don 

Daniel Fernández Diéguez las í .500 pese
tas que depositó para redimir del servicio 
■militar activo ai recluta José Rama Gas- 
tro,—Página 7í L

Otra disponiendo se devuelvan á Ramón 
Farcerisa Subirana 500 pesetas de las
i,000 que depositó para reducir el tiempo 
de su ee-rvicio en filas,-Páginas 711 y 712
Misislem de Listrne-ciéa fáMica j lelSas kñ%K

Real orden relativa á la forma en que han 
 ̂de ser dictaminadas por el 
h'istruccién Pública kis mmsuLís al 

■ éíismo haga MinüUriij , — tayi-

Adifslulstraolón Cantra!;
M a e in a  — Estado Mayor GentraL— Conce

diendo la cruz d& scgunda-clase del Mérito 
'Navaf blanca^ pensionada^ al Teniente 
Auditor de primera clase de la Armada 
D, Miguel Sánchez Jiménez. - Página 712.

G o b e r n a c ió n .—Dirección General de Be- 
gurí dad .—Disponiendo que á D. Asterio 
Martin Calvo se le considere incluido en 
¡a relación de los admitidos á las oposL 
dones á plazas de aspirantes á Vigilan
tes del Cuerpo de Vigilancia. — Pági
na 712,

ÍNSTEüCCíÓN PÚBLICA.—Subsecretaría."-  
Desestimando el recurso de alzada inter
puesto por D, Salvador Suñer y Farrés^ 
contra ia anulación del asiento provisio
nal hecho en Barcelona de la refundicién 
que presenté de la obra titulada <íLa al
moneda del diahloyy.—Página 7i2.

Dirección General de Primera enseiíaíi- 
m —Disponiendo que el Maestro y Maes
tras que se mencionan figuren con los nú
meros que se indican en las relacmnes defi
nitivas de Maestros interinos con derecho 
á Escuelas en prodedad de 625 pesetas 
anuales,—Página 712,

Aprobando el expediento de oposicioms á 
plazas de Profesores numerarios de His
toria de las Escuelas Normales de Gádiz^ 
Huelva y Soria^ y nombrando para di
chas plazas á los señores que se mencio
nan,— Página 713,

Resolviendo consultas acerca de las }}iai€̂  
rias que deben ser objeto del (■xnrmn de 
reválida de aquellos alumnos de Escuelas 
Normales que aprobaron algún curso con 
arreglo al plan de 24 de Septiembre de 
1.903 y terminan su carrera co?i arreglo 
al vigente,—Página 7Í3.

An-unciando para S'tí ■provdsión p>rr concurso 
de traslado y ascenso, la plaza de Oficial 
de Secretaria de la Secmón 'de Primera 
enseñanza de Barcelona, - Página 718.

Anunciando haberse acordado la expedición 
de wn duplicado del titulo de Maestro de 
primera enseñanza elemental, expedido á 
favor de D, Dan-iel García de León y Nie
to.— Página 713.

Resolviendo expecHe-níes incoados á ■Instan
cias de varios Maestros y Maestras de 
Escuelas nacionales, en petición de que se 
les declare con pjienüud de derechos á los 
efectos del escalafón,—Pág-ina 713.

Real Academia de la Historia.—Cbnewrfio 
para los premios de Í917 y í9í9.-~FágL 
na 713

F o m e n t o .—Dirección General d© Obras 
Públicas.—RecUficaciójn á la Heal orden 
referente á concesión de 47.000 pesetas. 
para co^nser-vación de ca/rreterojs en la pro
vincia de Jaén, publicada el Í8 del mes 
actual,- ■-Página 714,

Camieo< ve».:! nales.—DeclaranJo de ■pJílL 
áwt -púbhva k*s caminos veeinaUn q-m m 
mmCiO.iüns— Página 714,

Ferrocarriles . --Desev^/fmaíído ¡nstaneias de
la Compañía de los Ferrocarriles Anda- 

mliciiando la condonacióyt' de dos 
nuiVas de 250 pesetas que le fueron im- 
prr^tas por el Gobernador civil de Mála 
g a p j f  retraso de irems,—Página 714, 

Aguas.—CGncediendo á D, Ramón Artigas 
y D. Francisco Fáhregas. cl a'provecha- 
mieníú de dos litros de agua po^ según- 

j do procedente del manantial llamado
j Font Probada^ que nace en el torrente
I Junyerd. en término municipal de la Pú^
* bla de Lilld^ provincia de Barcelona,—*

Página 715.
Autorizando al Ayuntamiento de Güeries 

(Vizca^ya) para ampliar m  ocho litros 
por segundo el caudal de Sf22 litros de 
agua por segundo que le fueron concedL 
dos por Real orden de 29 de Abril de 1907  ̂
de los arroyos Vbvda, Salag-uedf Pontón 
1/ Noceda!, á fin de dedicarlos al abaste- 
c/imienio deí vecindario de dicho A.ijnnia- 
miento,—Páĝ iyia, 716,

Servicio Central hidráulico.'-Adjudican^ 
do á la Sociedad Sirmcm Schtickert, In
dustria Eléctrica, el suministro de la ma
quinaria y linea necesarias en la elevaeiou 
(le agua para abasiccimienlo de la Hila 
de SaMaña,--Pág-ina 7Í6.

A n exo  1C‘" -" B o lsa .— O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  M e t e d  n o  L ó a ic o . - O p o s ic io n e s .
S u b a s t a s . - A b a íin i-st r a c íó n  P r o v íI’T'
Oí AL. ADMí NIS'? r a c ió n  MUNICIPAL. - -
AnüNGíOB O f íc iv i l e s  dcl Fi^rrocarríl de 
Carmena á Zaragoza, Minas Sotiel Coro 
nada^ Sociedad Jlidrodéctrica Española^ 
Oompañía de ¡os I'er y o carriles Andaluces^ 
Sociedad Eispano-L-iisiia7^.a, Dehgación 
de Emienda de ViiHadoliú, Sociedad Es' 
pañola de Gcmsinumofies Metálicas, Com- 
pañia de seguros Le Phenix, Sociedad de 
Aguas de Barcelona, Sociedad de seguros 
La Rempilado’) a Benéfica y Sociedad de 
seguros La B aktoral.- ■■ESPEC
TÁCULOS.

ANEAO 2F--EfMCtOs^. <Íü..UiKí,>s
TICOS BR

Guerra. — Junta do aspi*
rail tes á destinos civiles, Relación 
de los Sargentos on activo y licenciados 
de todas clases que han sido significados 
■¡jara los destmos q-ne se indican,

Reiaoió-n nominal de los indíriduos cuya^ 
instancias han quedado fuera de concur
so por los 'inotivos que se ■mencionan. 

Relación de los individuos que han sido Cía- 
sificadoQ en último lugar m  ti concursv 
■por no haber ejercido el último destino 
para el que fueron propuestos rjor este Mi- 
n-isterio.

G o b e r n a c ió n ..  Dírocsióri General de Se
guridad.— Escalafón recíijicad'j de los 
funcionarios del Cuerpo de Vigilancia^ 
dependientes de esta Dirección Genera!,

iNáTRCOClÓN PÜBLKíA. -D ire o c lu íl  G 6£  •
ral de Prim era enseñanza. ■'Ootifi/iUí■ 
Qiún deí escalafón general de/ Miigint^r-d- 
primario (Mm^írm y :-s).
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PARTE _0F1C!AL 

BESÍDEIÍIÍI »!?L OOSSEJ® M llM T R O g
“ B. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

B. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y BB. AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual ñeneflcio d isfru tan  las de- 
más personas de la Augusta Real Far 
mi lía.

I JIJSTIdlA

I

EXPOSIOIOH
BEÑOR: E l estado en que se encuentra 

la actual Prisión de mujeres de Madrid, 
BO puede ni debe continuar. Instalada en 
un edifleio completamente inadecuado 
para su objeto, con capacidad insuficien
te, sin enfermería ni Escuela y rodeado 
de viviendas particulares que dominan á 
aquél, esta situación ha venido á agravar
se por la Real orden de 19 de Agosto ele 
1914, que declara Monumento nacional 
la torre é iglesia del antiguo Convento 
de Eeiiedi-ctinos de Monserrat, que for
man parte integrante del local que nos

^^Mversas tentativas se b,an reaiigado 
para rem ediar este estado de cosas, al 
que trató de poner término la L e j de 17 
de Septiembre d© 1896, que autorizó á 
este Ministerio para Hacer derribar ©1 
edificio en la actualidad destinado á C ár
cel de mujex’es, j  con el im porte de la 
venta de los solares y materiales j  con 
lo que proporcionalmente satisfagan la 
Diputación Provincial y ©1 Ayuntamien
to de Madrid, construir un Establecimien- 
ío penitenciaTÍo destinado ai mismo fin; 
pero BÍngiina d© dielias tentativas ha te
nido éxito feliz, debido principalment© á 
la  carencia do recursos económicos por 
parte de las Corprráoiones locales. Con
vencido, pues, el Gobierno d© Y. M. de 
que ia dificultad mayor que existe para 
la  construcción del nuevo Establecimien
to estriba en la parte ©coiiómica, s© pro
pone estudiar la forma de ayudar á di- 
clias entidades, y para ello procede p re
viamente á la reorganización de la Junta  
que entiende en dicba construcción, con
firiéndola amplias facultades para que 
pueda libre y desembarazadamente ejer
citar la misión que se le confió.

Por las consideraciones expuestas, el 
que suscribe, de acuerdo con ©i Consejo 
de Ministros, tiene ia honra de someter á 
ia  aprobación de Y» M. el adjunto proyec
to de Decreto,

Madrid, 19 da Jimio d© 1916.
SEÑOR:

A Le R. P. de V, M.
intíicio Barroso ] CaBÉjlo.

I lE A L  D E C R E T O  
: A propuc^^ta del Miíústro de Gracia y 

Justicia, y de acuerdo con el Consejo do
Ministros,

Yengo m  decretar lo siguiente:

Artículo La Jun ta  do Reforma en
cargada de preparar la construcción de 
la nueva Cárcel de mujeres d© Madrid, se 
reorganizará denominándose en lo suce
sivo Jun ta  de construcción de la nuova 
Prisión de mujeres de Madrid, y enten.” 
derá en cuanto sea necesario para la 
pronta edificación de un establecimiento 
con destino á prisión pro vinel si do p ar
tido y deposito miinicipai para miijereSo 

Arto 2A Compondián la expresada 
Juiiía: '

El Director general do Prisiones.
■ E l  Presidente de la Diputación Provin
cial do Madrid.

Ei Alcalde Presidente del Ayuntam ien
to de esta Corte.

El Presidente de la Audiencia Territo
rial de la misma.

Un Arquitecto de la Real Academia d© 
Bellas Artes d© San Fernando,

Ei Decano del Colegio da Abogados de 
Madrid.

Un individuo de la Real Academia de 
Medicina.

Un Senador y un Diputado á Cortes por 
la provincia, y 

Dos Vocales de libre ©lección. . 
Además, form ará parte de la Junta, en 

concepto de Secretario, con voto, pero 
sin voz, un funcionario del Cuerpo técni
co de la Dirección General de Prisiones, 
que sea Letrado.

 ̂ Arto Corresponderá la PresideBcia 
de la .Junta  al Director general de Prisio
nes, y ej©i'C®ráíi la s ' funciones de Yico- 
prosidentes el Presidente d© la D iputa
ción Provincial y ©1 Alcaide de Madrid 

Art. 4o® Serán d© hecho Vocales natos 
d© la Junta, sin necesidad de nom bra
miento, las personas que desempeñaran 
los cargos públicos singularm ente deter
minados ©n el articulo 2.®, pudiendo de
legar sus funciones de tales Yocales, pero 
no ia Yicepresidencia, ©1 Presidente d© 
la Diputación Froviiiciai en un Diputado 
de la misma y el Alcalde ©n un Concejal 
del Ayuntamiento. El Fresideate de la 
Audiencia y el Decano del Colegio de 
Abogados podrán delegar asimismo en 
un Magistrado y en un Abogado, respec-
tivameníe. ^

Art. 5T Los nombramientos de los
demás Vocales se llevarán á cabo direc- 
tamerJ'.e por el Ministerio de Gracia y 
Justicií», y los que ostoníeñ la represen
tación de las Pveales Academias, á pro
puesta de las mismas, en arm onía con lo 
prevenido en ©1 articulo 5.® del Real de
creto de 18 de Enero de 1915, sobre crea
ción de Juntas encargadas de la cons
trucción de nuevas Prisiones.

Art. 6.  ̂ Serán atribuciones déla J unía:
1.  ̂ Todas las relativas á la elección do 

terrenos, formación d e  proyectos y de 
presupuestos, recaudación é inversión de 
los recursos económicos necesarios para 
la ejecución d© las obras y celebración de 
subastas, que se determinan previamen
te en el artículo 6.® del Real decreto an- 

citado.
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2,® Inform ar acerca de las eondicio-- 
nes' facultativas y económicas que figu
ran  en el proyecto que se foima, antes de 
elevarlo al Ministerio de Gracia y Ju sti
cia para s u aprobación.

. E stud iar y proponer, dentro de la 
legislación vigente, la eonveiiiencia de 
que las obras se ejeciiteii por medio de 
una ó varias subastas ó por contratos d i
rectos, totales 6 parciales.

4A Proponer, siempre que no lo do- 
terminen las Leyó la cantidad con que 
respectivamente hayan de contribuir al. 
coste de las obras las Corporaciones ad
m inistrativas interesadas en su construc- 
ciÓD, así como el tiempo y forma en que 
respectivamente hayan d© hacerlo.

Intervenir é informar, siempre que 
fuere necesario, acerca de las certifica
ciones de obras que hayan d© servir de 
base para los pagos, así como en las re 
cepciones parciales y ©n las llquidacio 
ne.s provisionales que tengan logar, se
gún I as condiciones económicas que r i 
jan para  la ejecución de las obras.

6.^ Llevar la contabilidad da los fon
dos destinados á las obras ó que tengan 
lugar con ocasión de las mismas, organi
zando el servicio de intervención admi
nistrativa, de forma que no se haga hih- 
gún pago ni gasto sin que la Jun ta  haya 
dado su autorización.

7.® Redactar y someter á .la aproba= 
ción del referido Ministerio ©i Regiameri- 
to interior p ara la más ordenada marcha 
d© la Corporacióiio

8A Elevar anualmente al Gobierno 
una Memoria, dando cuenta del estado de 
las obras, de la situación económica d@ 
la Jun ta  y de todo cuanto pueda hacer 
referenci a á la gestión que le está enco= 
mendada.

Dado en Palacio á diecinueve de Junio 
de mil novecientos dieciséiSo

11 Minlil/o ás Graeíí. f  J.uslis
latonio Bün'0101 (¡astilk.

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia, y en atención á las circunsían.- 
cías que concurren en D, Ildefonso Calle- 
jo y Pastor, Registrador de la Propiedad 
jubilado,

Yengo en concederle los honores de 
Jefe superior de Administración civilj 
libre de gastos.

Dado en Palacio, á doo© de Junio  de
mJ] novecientos dieciséis,

A LFO N ».
g l  Miniaf-rv) de Graíala y  Justíe ís,

tikm  B arm o j  Ca^Hllo.

Accediendo á io solicitado por D. Cris
tóbal GiroBés y Puerto, Magistrado - de la 
Audiencia Tv rritorial de Barcelona, 

Yengo en nom brarle para la. pinza de 
P residente do la Provincial de Valencia^ 
vacante por haber sido también nom bra
do para otro cargo D Federico Grande,
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Dado en Palacio á diecinueve de Junio 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONBO.
W. Miaistío u© (y.-fack j  Jusstiela.'! 

ií»toj¿> Barrí/gií j CasliOo.

Aeeoíliendo á lo solicitado por D» Lu- 
■ ciano Mateos Oedrún, Magistrado de la 
Audieiicia TeiTitorlai de Madrid^

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Barcelonaj vacante por nom bra
miento para otro cargo de D. Cristóbal 
G lronés.'

Dado en Palacio á díecInuoYe d© Junio 
,de oiii novecientos diociséis.

AhW Omo.
Miaísi.m d® Gireüia y J’agti&i»,

intogio v (kstilhi

Accediendo á lo solicitado por tb  Fe
derico Grande y Cortés, Presidente de la 
Audiencia Provincial de Valencia,

Vengo en nom brarle para la plaza de 
Magistrado de la Territorial de Madrid, 
vacante por traslación d© D. Luciano Ma- 
teos Cedrún.

Dado en Palacio á dieeinuev© de Junio 
de mil novecientos dieciséis.

AlfFOHRO
M MlfSiistriO iU f

M m o  Barroso j Caslüio.

De. cuiitormidad con lo prevenido en 
el artículo 31 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder Judicial,

Vengo en nom brar Presidente de Sec
ción de la Audiencia Provincial de AL 
Diería á Do José Serrano Pérez, Magistra
do del mismo TribiiiiaL

Dado en Palacio á diecinueve de' Jim ia 
fj© mil novecientos diecisóisc

' á .L F O K B O ,

20 Jnnio 1910 711

Visto el expediente instruido con mo° 
tivo de instancia-©levada por Rafael Ló
pez Ciorraga en süplica de que se le in-. 
dulte del resto d© la pena de tres años, 
cuatro meses y odio días de prisión co- 
iTeccIonal á que ftié condenado por la 
Audiencia de Cio-dad Real en causa por 
delito de atontado á ia Autoridad:
.. Gonsideraíido que la parte agraviada 

otorga su perdón, la buena conducta de! 
penado y ©i tiero.po d© condena que lleva 
©xtioguido:

Vista la Ley de IB de Junio d© 1870, 
que roguió el ejercicio de la gracia de 
indulto:
. De acuerdo con lo Informado por la 

Bala sentenciadora y con ío consultado por 
la Cpmisióíi permanente dei Consejo de 
Estado, y conformándome con ei pare
cer de.Mi Consejo de Ministros, .

.-Vengo en indultar á Rafael López Gio- 
rrag a  del resto de la pena qu© le falta 
por cum plir y que 1© filé impuesta en la 
oauFt mencionada.

Dado en Palacio á diecinueve de Junio 
d© mil novecientos dieciséiso

ALFONSO.
Ministro ds Gracia y  Jn stie ití

Iñfonio Barroso j festillo .

Visto el expediente instruido con mo« 
tivo de instancia elevada por Hipólito 
Millán Condon en súplica de que se le 
indulte del resto de la pena de dos años, 
once meses y once días de prisión correc
cional á que fué condenado por la Au
diencia de Madrid en causa por delito de 
disparo de arm a de fuego:

Considerando que este penado lleva 
cumplida la mayor parte de su condena 
observando buena conducta:

Vista la ley de 18 de Jimio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

D© acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Hipólito Millán 
Condon del resto de la pena que le falta 
cum plir y que 1© fué impuesta ©n la cau
sa mencionada.

Dado ©n Palacio á diecirmeve de Junio 
á© mil novecientos dieciséis.

AíiFOTvLSO.

do por la Audiencia de León eñ caust. 
por delito de homicidio:

Considerando las circunstancias dei 
delito, la buena conducta del reo y el 
tiempo que de su condena lleva extin
guido:

Vista la Ley de 18 de Junio de 187íL 
que reguló ©I ejercicio de la gracia d# 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Consejo 
de E itado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro ©1 resto de ia pena que aún 
falta cumplir á Agustín Solana M artí
nez y que le fue impuesta en la causa 
mencionada.

Dado en Palacio á diecinueve de Junio 
de mil novecientos dieciséis.

ALFOHiO. •
Ei Miülütiío d® Gifadft j  Jtiitlaitf

Antonio Barroso y Castiiio.

Ij¿% « i& l

Visto el expediente instruido coii mo
tivo de instancia elevada por Trinidad 
Román, en súplica de que se indulte á 
su hijo Luis Goldoni Román del resto de

j la pena de tros años seis meses y veín- 
\ tiún días de prisión correccional á que 
\ filó condenado por la Audiencia de Cádiz 

.©11 causa por delito de lesiones graves: 
Considerando la forma- y circunsían- 

eias en que se cometió el delito y la ejem^ 
piar conducta del penado:

V ístala ley de 18 de Junio,de Í870, qiio 
reguló el ejercicio de la gracia de 
dulto:

Do acuerdo., con lo informado .por ia 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por ia Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con ei pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Luis Goldoni íto- 
inári do la mitad dei resto de la pena que 
le falta por cum plir y que le fué ímpiien- 
tB. en la causa menóíonBds.

Dado on Palacio á diecinueve de Jimio 
de mil n o v e c ie n t o s  d iec isé iS e

ALFOHSO.
El Ministro áo Gracis y. «)ustieis.

lütouio Barroso j  C udiüu

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia ©levada por Agustín 
Solana Martínez en súplica de que se 1® 
indulte del resto de la pena d© doce años 
y un dfái de reclusión á que fué con-dena-

REALES ORDENES '  ̂ ’
Exemo. Sr,: Vista la instancia promovi

da por Daniel Fernández Diéguez, ve
cino de la Corufía, en solicitud de que 
1© sean devueltas las 1.500 pesetas que 
ingresó en la Delegación de Hacienda 
de la provincia citada, según carta de 
pago liúmero 3G5, expedida en 13 de 
Agosto d© 1918, para redim ir de! servi
cio m ilitar activo al recluta José Rama 
Castro, prófugo indultado, perteneciente 
al reemplazo do 1916 y Caja de la Coru- 
ña, número 104,

Ei Rey (q. D. g,), de acuerdo con lo in 
formado por ol Consejo Supremo de Gu@- 
iTa y Marina en acordada de 5 del mes 
actual, y lo prevenido en el artículo 175 
de la ley de Reclutamiento do 11 de Julio 
de 1885, modiñcada por la do 21 de Agos
to de 1896, se ha servido .resolver que 
se devuelvíiri las 1=500 pesólas de rofe- 
renefo,, las cuales .percibirá el individuo 
que efectuó el depósiio ó la persona apo
derada ©n forma legal, según dispone ©í 
articulo 189 dei EoglaBionto dictado para 
la ejecución de dicha Ley.

Da .Real orden lo digo á V\ E, pitra 
ms m noeuníentú y  áemáB efectos* Dios 
guarde á V. E. años.- Madrid, 15 da
Junio de

LVQUE.
Señor Capitán ge.uera.l des- ia octava Re

gión..

Excmo. Br.: Vista la instancia que cur
só V. E, á este Ministerio en 29 del 
mes próximo pasado, promo vida por el 
soldado dei Regimiento Infantería da 
Vergara, número 57, Ramón Parcerisa 
Subirán a, en solicitud de que lo sean de
vueltas 500 pesetas de las 1.000 que in- 
greaó por lo.s tres plazos para la reduc-
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eión del tiempo de servido eii ñlae, por 
tener coneoilldos lo^ berKoieíos del ar
tículo 271 do la vigente ley de Recliila- 
mientí),

El Rey (cp I). g.) se ha servido dis
poner que (lo las i.000 pesetas d?"poeta
das en la DcRguclóP de Haeleiida do Ja 
provincia do Barcelona, se devuelvan 500 
correspondientes á las cartas de pago 

■ números 24í y 50. expedidas eii 24 de 
Septiembre do 1914 y 2,1 de Septiembre 
de 1915, res pe e t: vamen te, q uedando sa
tisfecho con las 500 restantes el total de 
do la cuota m ilitar qoo seña a el articu
lo 268 de la referida Ley, debiondu perci
bir la Indicada suma el individuo que• 
efectuó el dcpósuo ó la persona apodera
da en forma legal, según dispone e! a r 
tículo 470 del llcg'amento cllciado para 
la ü|ecucióíi do la ley de Recluíamieiito.

-De Real orden lo digo á V. E. para su 
#0R0cimiento y demás, ofoctos. Dios guar
de á V, E. muebos aíios, Madrid, 16 de J u 
nio de 1916,

LDQUE.
Beñor Capitán general da la cuarta Re

gión.

á la misma por Y. E.. y el dictamen que 
emita so comunicará al Miiiisterio por 
conducto de esa Procidencia.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. E. mucbos años. Madrid, 16 
do Mayo do 1916.

Séüor Presidente del Consejo de Instruc
ción Pública.

áíilillEfRACIÓI GEIfRAL

Mif^íSTERiO DE MARINA

i l l S T I l l O  »;] íyñV.UGCIbc F l'SLiO i 
I B E iiÁ s m m

BEAL OBDEN
Exorno. Sru Da eonformíclad con lo 

propuesto por V. E, en coniiiiilcación de 
30 de Abril próximo pasado,

S. M. el Rey (q. D.*g.) so ha servido dis- 
XJoner:

lY Las consultas que este Ministerio 
baga al Consejo en los casos comprendí- 
dos en el apartado 7.  ̂ d^l a.rííeolo 4.'̂  del 
Real decreto de 14 de Abril del corriente 
silo, r  á qii0 se contraen ias cuatro clasi- 
ñoacioiies establecidas en la Real crderB 
do 20 del mismo mes, serán dictaminadas 
por Comisiones especiales de tres Voca
les nombrados por V. E., y de su dicta- 
moii se dará cuenta en Consejo pleno.

2.̂  ̂ Las consultas que haga este Minis
terio con la fórmula «al Consejo)), que 
tengan relación con la instrucción pri
maria, se servirá Y. E. pasarlas á la Co
misión especial de Priniera 03;]señririza, y 
m  díctarnon será somotido ai 'Pleno.

3.*"’ Las crae se hagan concretamenie á 
la Comisión especial de Prim era ense- 
flain^a ñor este Ministerio, se comuiiica- 
ráii á. dicha Comisión por conducto de 
Y. pb, Y el dictaiii8.ü que omita se comu
nicará á e^to Departamento por conducto 
de esa Fresídenci.a. '

4.̂ - Las que so hagan con la fórmula 
e8.l (mna-K.-o qym no íerigsn  relación bí 
con le- rLctro ebmiíbucioneB de la Real 

.orden edada iií con lo inei'rucción prim a
ría, esa Frebid;viieia ee -crvlrá pasarlas á 
la Comisión, perniáuc^'-n y da su dicta
men S9 dará ciíonta aí ricno.

íD Las que m  hagan conrrefamenfe á 
Ja OomisiÓB permanente, m  comimicarán

S S a jo r  C e i i t r i i ! .
.Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. B. ge}, de 

conformidad con lo consultado por la 
Jun ta  de Clasiñcación y Recompensas de 
la Armada, ha tenido á bien conceder al 
Teniente Auditor de prim era clase do la 
Armada, 0. Miguel Sánchez Jiménez, au
tor de la obra titulada «Manual de los 
Tribunales de la Armada», obra declara
da de suma utilidad por Real orden de 
18 de Mayo último (D.'O. 115), la cruz de 
segunda clase del Mérito Naval con dis
tintivo blanco, pensionada con el 10 por 
100 del s u ‘Ido de su actual empleo hasta 
su ascoiiso al inuiediato, coino compren
dido en el punto 1A del artículo 20 del 
vigente Reglemenlo de Recompensas en 
tiempo da paz.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro del Ramo, lo digo á Y. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid, 16 de Junio de 1916.—José 
Pida!.
Señor Asesor general del Ministerio de 

Marina. .
Sieñor .Iníendentc general de Marina. 
Señor Inter ventor civil de Guerra y Ma

rina y de* Protectorado en Mnrriiecos. 
Señores ...

í WiNíSTERiO DE LA GOBERNACIÓN

IM reeeiéM  fie
Para general conocimiento se hace p ú 

blico que previo acuerdo por la Jun ta  á 
que so refiera ei artículo 6.  ̂ de la Ley de 

i 27 de lebrero de 1908, se dispone que el 
solicitante á las plazas de Aspirantes á 

; Yigilantes del Cuerpo de Y igiianda don 
Asterio Martín Calvo, que había sido ex* 

í cluído de la relación de admitidos por no 
' haber cumplido la ed'^d de veintitrés 

años, se considere incluido en dicha î e* 
r lacióli publicada en la G a c e t a  de 8 dei 

actual, tocia vez que ha acreditado debi- 
( damenie con certificación del Registro 
■ civil de Tudela do Duero, expedida en 12 ; 

del corriente mes, h^bor nacido el 21 de í 
Octubre de 1890, liaciendose constar en J 
dicha certiñcacióíi que con anterioridad ; 
á ella, se había expedido otra en que apa- 5 
recia por error que el año de nacimieí7to 
fr. A D98 ;

* d Oí 3,Gi* te le adjudica el. nú- 1 
ieen- 57A ó sea ei siguiente al último 
ui-e figura en larelaA ón publicada en la ^

, UAOETA a el 14 aei que rige con el resal- 
I máo úel ?■')>'eo,
\ Madrid, 15 de Junio de Í9i6.—Ei Di

rector general, M. de la Barrera.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Yisto el recurso de alzada entablado 
por D, Salvador Suñer y Farrés, vecino de 
Barcelona, eoiiíra ei acuerdo de Y, S, 
anulando la inscripción provisional he
cha en el Registro de la Propiedad inte* 
iectiiai de dicha provincia de una refun- 
dición de «La almoneda del diablo», arre* 
glo de una obra francesa hecho por don 
Rafael María Liern; teniendo en cuenta 
ei informe dado por ese Registro general 
en 15 de Noviembre del año próximo pa
sado y el emitido por la Asesoría jurídi 
ca de este Ministerio en 16 de Mayo últi 
mo, preida coíivocatoria de los causaba 
bieníes del Sr. L iern, que quedó de 
sierta:

Considerando que el recurrente no ha 
probado que la obra estrenada en Yalen- 
cía en 1862 sea distinta de la estrenada 
en Madrid en 1863, cuya edición fué de
bidam ente registrada, y en la cual se ex
presa, contra lo que alega el recurrente, 
que esta última fue estrenada en Yalen- 
cia en 1862, por lo cual no hubo en vida 
del Sr. Liern pérdida del derecho de pro
piedad como consecuencia de haber pa
sado la obra al dominio público: 

Considerando que aun en el caso de 
haber existido la edición valenciana y no 
haber sido inscrita, el Sr. Liern habría 
recuperado el derecho perdido respecto, 
de esta edición, al inscribir la edición 
hecha en la Corte:

Considerando que el artículo 9.̂  del 
Reglamento de 1880, para la aplicación 
de la Ley de 1879, sólo alcanza á dar efi
cacia á la transmisión mediante la so
lemnidad del otorgamiento de dominio, 
pero sin que pase la obra á ser propie
dad de todos por la falta de este requisi
to y sin que la Ley ni el Reglam_ento se- 
ilaien plazo alguno para efecturaiio,

Esta Subsecretaría ha resuelto que se 
desestime el recurso de alzada interpucs^ 
to por el referido D. Salvador Suñer y 
Farrés contra la anulación del asiento 
provisionai hecho en Barcelona de la r e 
fundición que presentó do «La almoneda 
del diablo».

Lo digo á Y. S. para su conocí miento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid, 12 de Junio de 1916,^ 
El Subsecretario, Rivas.
Señor Jefe del Registro general de la 

Propiedad intelectual.

Como consecuencia de las Reales órde- 
noB dictadas en virtud de varios dictá
menes emitidos por el Consejo de Ids- 
triiceióiT ITiblíca coa fecha 15 de Mayo 
últiQK) y publicadas en los Boletines Úfi' 
dilles del MÍBÍsterio en los Búmeros Ld 
y 40, que corres pon den á los días 6 y 9 
dei mes actiiú], refere,ntos á i a resolución 
favorable de varios recursos do alzada 
interpuestos por el Maestro y Maestras 
que á con ti nufuñón se mencionan, los 
eua.fes fueroi? eliirHUKdos de las reiacio* 
ncs deíiidti vas do Maestros interinos, con 

á .Escuelas en propiedad de 025 
pesetas anuales. . ^

.Esta Dirección General, para cumplí- 
.mentar las Reales Órdenes preindicadas, 
dispone:

lA Quo D. .Antonio Vicente Gascón, 
que aparecía en la lista de instaneia§ 
desestimadas, figure con el número 2 25fi 
d© la relación definitiva, insería en ia
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G a c e t a  d e  M a d r id  del día 8 de Enero 
Último. :

2/  ̂ Que por los mismos motivos con- 
.signados, las Maestras -María de los 
Dolores Calvifio Salazar j  D.^ María del 
Socorro Calviño Salazar, pasen á ocupar 
los números 2.015 y 2.016, resrjeclivam.en- 
to, de la mencionada relación, coiTespon- 
diente á  la  G a c e t a  del 20 d e  Diciembre 
del ano anterior.

0.  ̂ Que al propio tiempo se tengan en 
cuenta estas modiñcaciones, á los ñnes 
d© la adjudicación de plazas vacantes; y

4.  ̂ Que 86 subsanen ios errores de co
pia siguientes:

D. Fulgencio López, número 337 de la 
relación definitiva, debe ser D. Fulgencio 
Sánchez Martínez.

p . Froilán López, número 503 de la re
lación definitiva, debe ser D. Trisíán Ló
pez Vilianueva.

D. Lorenzo Cabis Reiner, número 587 
de la relación definitiva, debe ser D. Lo
renzo Calvis Reines.

D, Francisco Mariach Pérez, núm e
ro 591 de la relación definitiva, debe ser 
Be Joaquín Muriach Pérez.

D. Baldomero Martín, número 766 de la 
relación definitiva, debe ser D. Baldomc
ro Martínez Fernández.

D. Francisco Bernal Malandría, núm e
ro 1.801 de la relación definitiva, debe 
ser D. Francisco Bernal Malandía.

Y Juana López de Vegara, núm e
ro 1.426 de la relación definitiva, debe 
ser Juana López de Veigara.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 9 de Junio de 1916. 
El Director general. Royo.
Señores Rectores de las Universidades 

del Reino y Jefes de las Secciones Ad
m inistrativas de Prim era enseñanza.

20 Junio 1918 716

lim o. Sr.: De conformidad con lo pro< 
puesto por el Tribunal de oposiciones á 
las plazas de Profesores num erarios de 
Historia de las Escuelas Normales de Cá
diz, Huelva y Soria, turno restringido, 
de su digna presidencia,

B. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á 
bien resolver:

Que se apruebe el expediente de 
oposiciones, por haberse verificado éstas 
de conformidad con los preceptos del 
Real decreto de 8 de Abril de 1910.

2,^ Que se nombro á D. Jesús Campos 
Espuch, Profesor num erario de Historia 
de la Escuela Normal de Maestros de So
ria; á D. Joaquín Font y Fargas, Profesor 
num erario de dicha asignatura de la Nor
mal de Cádiz, y á D. José Fernández de 
los Reyes, Profesor num erario de la cita
da asignatura de la Normal de Huelva, 
cada uno con el sueldo anual de 3.000 pe
setas; y

3.® Que se publiquen en la G a c e t a  los 
nombramientos de ios interesados, ©n el 
mismo orden en que han sido propues
tos por el Tribunal calificador.

Do Real orden, comunicada por el Exce
lentísimo señor Ministro, lo participo á 
V. B. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid, 10 de Junio de 19ÍO.™Ei Director 
general, Rovo,
Beñor PresóG ‘  ̂ rJ (he oposi

ciones á l a - t o r e s  iiii- 
inerarios II . o de Escuelas 
Normales oe Lj siro de badiz, Huei- 
va y Soria, turno restriiigiáo.

Vistas Jas consultas acerca de las m a
tarlas que deben ser objeto del examen 
de reválida de aquellos alumnos de Es- S

cuelas Normales que aprobaron algún 
curso con arreglo al plan do 24 de Sep
tiembre de 1903 y term inan su carrera 
con arreglo al vigente:

Considerando que en el examen de re 
válida ]3or su carácter de repaso de todas 
aquellas materias que se han estudiado 
durante el período que ha durado la ca
rrera  no puede exigirse otras distintas, 

Esta Dirección General ha acordado 
que los alumnos y alumnas que en este 
caso se encuentren se revaliden de los 
cursos aprobados, conforme al plan anti
guo con ios últimos program as que ha
yan regido en la Escuela y de las mate
rias que han aprobado conforme al plan 
vigente con los programas que hoy rijan.

Lo que participo á Y. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid, 10 de Junio 
de 1918.—EÍ Director general. Royo. 
Señores Rectores délas Universidades del 

Reino.

Esta Dirección General anímela para 
su provisión, por concurso de traslado y 
ascenso, la plaza de Oficial de Secretaria 
de la Sección de Prim era enseñanza de 
Barcelona, dotada con el sueldo anual de 
2.500 pesetas.

Podrán tomar parte en esto concurso 
cuantos funcionarios activos figuren en 
las categorías de 2.500 y 2.000 pesetas del 
escalafón de las Secciones adm inistrati
vas de Prim era enseñanza, los cuales de
berán presentar sus instaDcias en este 
Ministerio en el improrrogable término 
de diez días, á contar de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 12 de Junio de Í9Í6.“ Ei Direc
tor general, Royo.

En el expediente instruido á virtud de 
instancia de D. Daniel García de León y 
Nieto, reclamando su título de Maestro 
de Prim era enseñanza elemental, se ha 
acordado la expedición de un duplicado, 
libre de todo gasto para el reclamante, 
por haber sufrido extravío el expedido á 
su favor en 2 de Enero de 1912.

Lo que se hace público á los efectos 
del Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid, 13 de Junio de 1916.=E1 Dii*ec- 
tor general, Royo.

Vistos los expedientes incoados á ins
tancia de varios Maestros y Maestras de 
Escuelas nacionales, en petición de que 
se les declare con plenitud de derechos á 
los efectos del escalafón, y

Resultando que los solicitantes se en- | 
cuentran comprendidos en el artículo 31 j 
del Real decreto de 19 de Agosto último, I 
por tener oposiciones aprobadas, \

Esta Dirección General ha acordado | 
acceder á lo solicitado, disponiendo: i

1.® Que los Maestros y Maestras com- ¡ 
prendidos en la relación que ai final se I 
inserta, figuren en el escalafón con j^le- i 
n itud de derechos. [

2.*̂  Que por los señores Jefes de las i
Secciones adm inistrativas d e  Prim era 
enseñanza, se dé traslado de esta dispo- ; 
sición á los Maestros y Maestras que sir- j 
van Escuelas dentro de sus respectivas ’ 
provincias, y que so hagan las oportunas 
anotaciones en los expedientes persona- . 
les de los interesados. ■ i

Relación qm se citcia j
D. Sebastián Brugués Berta, de Canyet | 

(Barcelona).  ̂ i
D. Miguel Fernández Bataller, de Val- : 

verde (Aiicaipte).
D. Andrés Fuente de la Hbra, de Ban- 

tiiirdo de Reinosa (Santander).

D. Luis Gil Pérez, de Gabezuela (Bego-
vi a).

D. Víctor Sánchez Jiménez, de Sotalvo 
(Avila),

D. Félix Mariín García, de Cantimpa'» 
los (Segovia).

D. Emilio Diez Ferradas, de Villabañez 
(Yailadolid).

D. Gorgonio Calvo y Pavía, de Yiofio 
do Piélagos (Santander).

D. Ramón Ballesteros Curiel, de Sotelo 
(Pontevedra).

D. Pedro Pobes Duro, de Villares de 
Saz (Cuenca).

D. Nicolás Ramón Martí Jaime, de La 
F igüera (Tarragona).

D.® Carlota Torres del Rey, de Sentegí 
(Granada).

D Ana Peregrina Maldonado, de Me-» 
legís (Granada).

D.^ Josefa Teresa Salvador Bállester, 
de Benicarló (Castellón).

D.^ Sabina de la Casa Hernando, de 
Collado Vilialba (Madrid).

D.®' Luisa Cantos Rubio, de Morente 
(Córdoba).

D.^ María Canda Ruiz, de Espiel (Cór
doba).

D.^ Feliciana Nieto Blanco, de Torro 
de Peñafiel (Valladolid).

D.® Gabriela Ginés Velero, de Alloza 
(Teruel).

D.®* Julia  Muro Ruiz, de Nuez de Ebro 
(Zaragoza).

D.®̂ Celedonia Cascón Martínez, de Pie- 
drahita (Avila).

D.^ Paula Gómez Consuegra, de Cabe
zuela (Segovia).

jy a. pran cisca Caballero Linares, de 
Pedroche (Córdoba).

D.®* Luisa Borrel y Cortes, de Obón 
(Teruel).

Lo que digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 15 de 
Junio de 1916. =  El Director general, 
Royo.
Señores Jefes de las Secciones admluis-

traíivas de Prim era enseñanza.

ü e a l  A c a d e m ia  d e  Im M is to r ia .
CONVOCATORIA PARA. LOS PREMIOS

DE 1917 Y 1919.
Institución de D, Fermín Caballero,

I. Premio á la Virtud.—Conferirá la 
Academia de la Historia en 1917 un p re
mio de 1.000 pesetas á la Virtud, que será 
adjudicado, según expresa textualm ente 
el fundador, á la persona de que consten 
más actos virtuosos, ya salvando náufra
gos, apagando incendios ó exponiendo 
de otra m anera su vida por la Hum ani
dad, ó, ya mejor, al que, luchando con 
escaseces y adversidades, se distinga en 
el silencio del orden doméstico por una 
conducta perseverante en el bien, ejem
plar por la abnegación y laudable por e! 
amor á sus semejantes y por el esmero 
en el cumplimiento de los deberes con la 
familia y la sociedad llamando apenas la 
ateiicióri de algunas almas sublimes como 
la suya.

Cualquiera que tonga noticia de algún 
sujeto comprendido en la clasificación 
transcrita que haya contraído el mérito 
en el año naxarai que term inará en fin de 
Diciembro de . 1016, se servirá dar conocí- 
líiiento por escrito y bajo su firma, á la 
Becretarfa dé la Academia, de las circuns
tancias que hacen acreedor á premio á, sii 
re ' meiidado, con los comprobantes é in 
dicaciones que conduzcan al mejor escla
recí miento de hechos.

II. Premio ai Talento.—ü n  premio da
1,000 pesetas conferirá también la Acade^
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mía en ei indicado año de 1917, al autor 
de ]a mejor Monografía Instórlca ó geo
gráfica, de asunto españo], que se ha.}̂ a 

- Impreso por prim era' vez en cualquiera 
de ios años transcurridos desdo 1.*̂  de 
Enero de 1913, y que no liaya sido pre
miada en los concursos anteriores ni eos- 

-■ teada por el Estado 6 cualquier Cuerpo 
oficial.

Condiciones generales y especiales.
Las solicitudes y las obi'as dedicadas á 

ios efectos de esta convocatoria podrán 
ser presentadas en la Secretaría do la 
Academia, León, 21, he sta las cinco d  ̂ la 
tarde del 31 de Diciembre de 19f 6, en que 
concluirán los plazos de admisión.

Las obras han de estar escritas en eo- 
A-recto castellano, y de ellas habrán de 
entrevar los autores dos ejemplares.

La Academia designará ComisioiiviS de 
examen; oídos Jos informes, resolverá 
antes del 15 de Abril de 1917, y liará la 
adjudicación de los premios en cualquier 
Jun ta  püblica que celebre, dando cuenta 
del resultado.

Se reserva, como hasta aquí, el dereclio 
cíe declarar desierto ei concurso si no ha
llara mérito suficiente en las obras y so- 
licitudes presentadas.

Premio del señor Marqués de Aledo,
III. Otorgará la Academia en el pró= 

xim o año 1917 un premio de 1.000 pese
tas al autor de una Historia civil polítb 
ca, admlDistrativa, judicial y m ilitar de 

l a  ciudad de Murcia y de sus alrededores 
(la vega ó poco más, á reserva de un caso 
excepcional), desdo la reconquista de la 
misma por D. Jaim e I de Aragón á la 
mayoría de edad de Don Alfonso XIIL

Hasta la miií-'-rte de Fernando V il el 
historiador podrá juzgar segün tenga 
■por conveniente los acontecimientos re 
latados por él; pero desde dicha época 
hasta el final de su obra se lim itará á re
señarlos y procurará no dejar traslucir 
su criterio, procedimiento que extremará 
más según sean más recientes ios lie- 
chos.

Los manuscritos que opten á este p re 
mio han de estar redactados en correcto 
casíellano y letra clara, y XJodrán presen- 

' tarso en la Secretaría de la Academia 
hasta las cinco de la tarde del 31 de Di
ciembre' del presente año 1916, en que 
term inará el plazo de admisión,

A los trabajos acompañará pliego ce
rrado que, bajo el mismo lema puesto al 
principio del texto, contenga el nombre 
y lugar de residencia del autor.
Fundación del señor Marqués de la Vega 

de Arwijo,
IV. Cumpliendo lo dispuesto en la 

Fundación de su nombre por el Excelen* 
tísimo Sr. D. Antonio Aguí lar y Corres, 
Marqués de la Vega de Armijo, Director 
que fué de la Real Academia de la H isto
ria, concederá ésta igualmonte en el año 
1919 un premio de 3.000 pesetas ai autor 
de la mejor Memoria que se presente 
optando al mismo acerca del tema «Es
tudio histórieo-crítico sobre las peticio
nes y ordenamientos de las Cortes de 
Castilla y de León acerca de la condición 
de las clases trabqadoras (labradores, 
m enestrales y mercaderes) durante la 
Edad Media», haciendo en ella indicación 
precisa de los documentos en que la na
rración se apoye, y bajo las siguientes 
condiciones:

Los manuscritos que se presenten op
tando á este premio, deberán estar en co
rrecto castellano y letra clara, y se pre- 
íSentarán en la Secretaría do la Academia, 
calle del León, 21, acompañados de plie
go cerrado que, bajo el mismo lema pues

to al principio del texto, contenga el 
nombre y logar de resideíicia del autor.

El piazo de admisión term inará el 31 
de Diciembre de 1918, á las- cinco de la 
tarde.

j Podrá acordarse un accésit si se esti- 
; maran méritos para ello.
1 Será, propiedad de la Academia la pri- 
[ mera edición de la obra ú obras presen- 
5 tadas, conforma á lo dispuesto do un 

modo general en el artículo 13 del 'Regla- 
inenío de la misma.

Si ninguna de las obras presentadaB 
fuese acreedora al premio, pero digna al
guna de ellas de publicarse, se reserva la 
faou'ltad de costear la edición, p,revio 
con sentí miento dol autor. En e.l caso de 

' p u b l i c a r s e ,  se darán ai diclio autor 200 
, ejemplares.

Todos los otros manuscritos presenta
dos se guardarán en el Archivo de la 
Aea^iemia.

Decho’ados los premios, se abrirán so- 
lamente los pliegos correspondientes á. 
las obras premiadas, iiint.lli'zándose los 
que no S0  liallen en este caso, en la Junta  
pública en que se boga la, adjudicación.

Madrid, 6 de Junio de 19i6.---Por acuer* 
; do de la Academia, el Secretario aceiden- 
I tal, Juan Pé>'-ez doGuzmán y Ga'í.lo.

rR iO  D£ FOMENTO

^ llEPARACIÓX.
E n  l a  G a c e t a  de a y e r ,  p á g i n a  698, e n  

la Real o r d e n  r e f e r e n t o  á la e o n c e s ió n  de
4 7 ,000  p e s e t a s  p a r a  con s e r v a  o fón  d e  ca  ̂
T re te r a s  en la p r o v io e i a  de Jaén, d ic e :

«S, M. el Rey (q, D, g.) se ha, servido...» 
Y debe decir:
«S. M. eíRo-.- (q. D. g.), de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, se ha servido.. » 
Lo que se rectifica á los efectos consi-

g i i i e n te e .
Madrid, 19 de Jimio de i916.^El Direc

tor general, P. O., R. G. Reiidueies..

CAMINOS VECINALES

S. M', el Roy (,q. D. g.) de conform.idad 
CMiii lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto ap.robar los expedien
tes de deciaración do utilidad ptiblioa de 
los caminos vecinales siguientes: 

Castiiblanco á la estación de GergaL 
Gonstantina á la carretera de Puebla 

d é lo s  Infantes á-Navas de la Goiicep- 
ción,

Gonstantina á Vlliaiiueva del Río; y 
Un puente económico sobre la ribera 

de Huelva. ,
Lo que df3 Real orden comunicada 

digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios gua.Fdo á V. 8. muchos 
años. Madrid, 10 de Junio de .19111—Ei 
Dir(3ctor geiie,ra.l, Zorita.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Sevilla.

Esta Dirección Geiiera'i participa á V. S. 
que por Real o.rden de esta fecha ha sido 
declarado de utilidad pública el camino 
vecinal de la carretera de La Sola,íi,a á la 
de Viílarrobledo al Ballestero al camino 
de Argamasilla á Riiidera, pasando por 
la casa de la Galera, de esa provincia.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento, el de ios interesados y demás 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años, 
Madrid, 10 de Junio de 1916.—El Director 
general, P, O., R. G. Rendueles.
Beñor Gobernador civil d© la provincia 

de Ciudad Real.

FERROeAHRILl^-S.—-EXPLOTACIÓ!^:

Examinada la insta ocia elevada á este 
Mi,nist6r.io por .ia Compañía délos Ferro^ 
carriie.s Andaluces, solicitando la condo
nación de la multa do 250 pesetas que le 
füé impuesta por ese Gobierno por el re
traso de cincuenta y ocho minutos con: 
que llegó á esa capital el tren corroo nú- 
mero 2, de la línea, de Córdoba á Málaga^ 
■dei di .a 4 de Seplieoibre do 1913:

'Visto el informe emitido por ese Go- 
bieroo y el expediente que dió motivo á 
ia imposición de la iiiulla cuya condona
ción S9 solicita:

Resultando que tanto el logcíiiero Jefe 
de la cuarta DiviíJó,n de í--iTOcarriles, que 
propuso ki imposición de la multa, como 
Gompafiia recurrente., ihaiilííesta,u que el 
referido tro,n. ai bogar á- ia Estación de 
La Roda, no se detuvo á esperar á su 
combinado número 32, en vista del re 
traso con que este circulaba, y se dispu^ 
so que este último, con e.l carácter de- 
tren espociaL continuara 'hasta Bobadi- 
lia., ©Fi cuyo punto hizo esperar al tren 
roTmero 2, deUrmioando el retraso d̂e- 
cincuenta y cuatro minutos ©n su salida 
de B o b a ; lilla, -lo que, á juicio de la expre- 
máa Jefatora, c-cmstitviía una i,nfracoión 
de las üisposieiones legales vigentes: 

Ib^siiltando que la detención del tren 
en Bobadiila, u,na vez efectuado el trans- 
■bordo de viajeros, equipajes y m ensaje
rías á los trenes 4 y 21, no se Justifica, 
como preteiTd© la Gon^p-iñrD, por causa 
del servicio postal, toda vez que ia cuar
ta División d© Ferrócai d ies á la cual se 
ha pedido informe sobi © este7 punto, ha 
manifostádo con fecha 27 de Mayo últi
mo que la Gompafífa óetavo el tren b íf  
ni-ro 2 en Bobadilia después de teiicnina- 
da.s las operaciones pos-ales, y  que nun
ca había tenido en, e-ueota en ios e,xpe-' 
pediente.s por retrasos los producidos 
por el Servicio de Correos que ha consi
derado justificados, hasta que fué notiñ- 
da á las Gompaíiias laRea.1 orden de- 9 d© 
M.arzo de 19iB, relativa á los rotrasoB por 
el Servicio de Correos:

Visto el Real decroio de 10 de- Mayo de 
190L en vircud del, cual m  rofor.mó ©i a r
tículo 150 de! Reglamento de Folloía de 
Ferrocarriles:

Gonsldorando que con arrog'lo á este 
Real decreto, á la llegada al empalme da 
la .Roda dei tren jióme-ro 32, dra poíosta- 
tivo ©n la Compañía el poner ó no un 
tren especial para conducir los viajeros 
á su destino, pero RO estaba al arbitrio de 
ella el disponer, como lo hizo, que dicho 
tren llegase t.an sólo hasta la próxima es- 
íación de Bobadiila, deteniendo en ella ai 
tren correo número 2, y convirtieiido di
cha estación ©íi punto do empalme dol 
citado tren regular con un- especial, no 
sujeto, por tanto, á combinación regla
mentaria, con lo cual se determinó ei re 
traso objeto de la multa, que excedo del 
lim ite de to,ieraiieia concedida para .este- 
tren, que es de veinte minutos, con arre-- 
glo al Real decreto citado.

Considerando que no hay motivo algu
no que Justifique el perdón do una falta 
q u e la  Compañía recurrente ha podido y 
debido ©vitar, limitándose tan sólo *á 
cum plir estrictamení© lo que está orde- 
nado, sin cliscutlr la bondad 6 eficacia de 
las reglas establecidas, corno lo hace ©n 
su instancia,

S. Mo ei Rey (q. D. g/), conformándose 
con lo propuesto por'esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien desestimar ia ins
tancia de referencia.

De orden del señor Ministro lo comu- 
nico á Y. S. para su Gonocimiento, el d© 
la Compañía y demá.s efectos, Dios guav'
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d e á  Vo S. müclios años, Madrid, 10 de 
Junio d.8 1916o—El Director ^©neraL José 
María Zorita.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Málaga.

Examii).ada ia lD^3ta^ êla elevada á esta 
Pálmsterio por la Gompaíiia de ios ferro- 
carriles Andaluces, solicitando la condo
nación do ,1a multa de 250 pesetas que le 
íaó impuesta por oso Gobierno por oi re- 
tra^so de cineueiita y  cuatro Kilnutos con 
que llegó á esa caiiiral ©i tren correo nú- 
mero 2 de la línea Córdoba á Málaga 
del día 10 de Dieienihre de 1913:

Yisto el informe ©miíido por ©ge G0“ 
bieroo y el expediente que dio motivo á 
la imposición de la m ulta cuya condona- 
cióii m  solicita:

Resultando que tanto el Ingeniero Jefe 
de ia cuarta División de feiTocarriies, 
que propuso la imposición de la multa¿ 
como la Cv>nipafíía recurrentej maniñeS' 
tan que ei referido tren, ñ.1 llegar á la o¿ - 
taciÓQ de la Boda, no se detuvo á esperar 
á su combinado número 32, en vista del 
retraso con que éste circulaba,.y so dis
puso que este úitlrrio, con el. carácter de 
tren especial, continuara basta Bobadi- 
lia, en cuyo punto hizo esperar ai tren 
número 2, determinando ei retraso de 
cincuenta y cuatro minutos en sü salida 
de Bobadiiia, lo que á juicio de la expre
sada Jefatura constituía una infracción 
de las disposiciones legales vigentes: 

Resultando que la oeteiición del tren 
©n Bobadiiia una vez efectuado ©1 trans
bordo de viajeros, equipajes y mensaje
rías á los trenes 4 y 21, no se Justiñca 
eomo pretende la Compañía, por causa 
del servicio postal, toda vez que la cuar
ta  División do forrociu'riles, á la cual se 
ha pedido informe sobre este punto, ha 
manifestado con fecha 27 de Mayo últi
mo, que la Compañía detuvo el tren nú
mero 2 en Boóadilla, después de term i
nadas las opora^ iones postales, y que 
nunca había tenido en cuenta en los ex
pedientes por retrasos, los producidos 
por ei servicio de Correos, que ha consi
derado justificados hasta que fué notifi
cada á las Compañías ia Real orden de 9 
Marzo de 1915, relativa á los retrasos por 
©1 servicio de Correos:

Visto el Real decreto de 10 de Mayo de 
1901, en virtud dei cual se reformó el ar 
ticulo 150 del Reglamento de Policía de 
ferrocarriles:

Considerando que con arreglo á este 
Beai decreto, á la llegada ai enipaime de 
Ja Roda dei tren número 32 era potesta
tivo en la Compañía el poner ó no un 
tren especial para conducir los viajeros á 
su destino, pero no estaba al arbitrio do 
ella el disponer, como lo hizo, que dicho 
tren llegase tan sólo hasta la próxima 
estación de Bobadiiia, deteniendo en eila 
al tren correo número 2 y convirtiendo 
dicha estación en punto d© empalme del 
citado tren regular con un especial no 
sujeto por tanto á combinación regia- 
mentaria, con lo cual se detoiminó el re 
traso objeto de la multa, que excedo d tl 
lím ite de tolerancia (-021 cedido pa .a  este 
tren, que es de veinte minutos, con arre
glo al Real decreto citado:

Considerando quem o hay motivo al
guno que justifique el perdón de una fal
la  que la Compañía recurrente ha podi
do y debido evitar, limitándose tan sólo 
á cum plir estriotamerite lo que está or* 
áepiido^ sin discutir la bondad ó eficacia 
fij© las regias establecidas, como lo hace 
en su iiisían.cia, ' , ,

B. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
pon io  propuesto por esta Dirección Ge=

neral ha tenido á bien desestimar la ins“ 
tan d a  de referencia.

De orden del señor Ministro lo comu*= 
nico á V. S. para su conocimiento, ei de 
la Compañía y demás efectos. Dios guar
de á V. S, muchos años. Madrid, 10 do Ju 
nio de 19H>.—El Director general, José 
María Zorita.
Señor Gobernador civil de Ja provincia 

de Málaga.

m vm
ExcmOe S rj Examinado el expediente 

incoado por ios Sres. D. Ram ón'A rtigas 
j  D. Frands(50 Fábregas pidi-audo la con
cesión de las aguas que nacen en el to
rrente Yunyent, en el punto llamado 
Font Probada, en término municipal de 
la Pobia de Liüet, y la autorización para 
coeduciiias, en unión de las de Font de 
Fornarbri, de propiedad particular, con 
destino al abastecimienío de Pobla de Li- 
r.et, pidiendo también la inipcsición de 
servidiiinbre y la dcciaración de utilidad 
pública:

Rosultaiido que se presentó una recia- 
niación por la Junta del Real Csnal de la 
lídan ta  Doña Lidsa Carlota de Borbón, 
pidiendo que no se concediese lo pedido 
mientras no se demostrase que el caudal 
de que disfruta ia población no ileg'i al 
qii8 ílja ,1a Ley, por considerar quo ,1a 
coDeesion pedida dism inuiría el caudal 
dei Llobregat con perjuicio de ios usua
rios dei río, en Io.s que se eiiciientraii los 
reclamantes:

Resu.]tando que después de presentada 
esta reclamación ■ se volvió ■ á tram itar 
nuevamente el expediente, intervioleiido, 
como €lebia ser, la División hidráulioa' 
del Pirineo Oriental, tramitándoso con 
sujeción, á las disposiciones vigentes, y 
no pregóntándose ninguna rGclamación: 

liesuitando que la División hidráulica 
informa que las aguas de que dispone el 
pueblo son de mala calidad, que ei pro
yecto está bien estudiado y que aunque 
pudiera parecer excesivo ol caudal solici
tado no lo será si el Ay uní amiento hac© 
las obras de saneamiento que tiene pro
yectadas, por lo que propone que se ac
ceda á lo sclicitadoo pues tampoco lesio
na ningún derecho, y propone las condi
ciones que estima oportuno;

Resultando que las demás entidades 
inforIIIantes están conformes con la Di
visión hidráulica, proponiendo ia Comi
sión proviricial que se una al expediento 
el Reglamento que debe dictar ei Ayun
tamiento para el régimen y distribución 
de las aguas, y la Junta provincial de 
Sanidad la conveniencia de establecer 
una pequeña zona de protección alrede
dor de la emergencia dei agua, y la vigi
lancia de ia zona do alimentación:

Considerando que no es necesario el 
Reglamento que debe dictar ei Ajmnta- 
iniento para el régimen y distribución 
de las aguas, pues el artículo 171 de la 
ley de Aguas, sólo es aplicable á los ca
sos de que traía la Sección segunda del 
capítulo 11 de dicha ley, es decir, cuando 
se traía de expropiar alguas destinadas á 
otros api'ovechamientos, S-iendo esta la 
opinión sustentada por ei Consejo de Es
tado en el expediente de D. Juan Uria, 
para abastecimiento de aguas de Nava y 
Gijóii, dol cual se publicó la Real orden 
de concesión en la G a c e t a  dei 8 do Occu- 
bi'edelfiíD:

Considerando que ©1 derecho á la im 
posición de serv.ldombro se debe otorgar 
al mismo tiempo que la concesión, tra 
mitándose luego por el Gobierno Civil 
ei oportuno expediente:

Considerando que eg necesaria una

condición fijando la fianza que deben de=> 
positar los peticionarios y que es conve
niente imponer otras referentes á las ta
rifas y ai tiempo por que se otorgue la 
concesión;

5. M. el Rey (q. D, g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, de acuerdo con ei Consejo de Obras 
Públicas, ha tenido á bien otorgar á don 
Ramón Artigas y D. Francisco Fábregas 
la concesión que solicitan de dos litros 
do agua por segundo, procedente del ma
nantial llamado Font Probada, que nace 
0X10Í torre/ote Yunyent, en el término m u
nicipal de ia Pobla de Lilleí, en la pro
vincia de Barcelona, con de^stino ai abas
tecimiento de aquella población, autori
zándose la imposición de servidumbres 
de acueducto, y sujetándose á las siguien
tes condiciones:

En ia coii^‘0sión no están comprendi
das las aguas procedentes del manantial 
designado Font Fornarbrí, que nace jun
to ai cauce del torrente Rigatell, las cua
les no se solicitan, y que deberán, por 
coiisigiiiento, ser objeto de otra conce
sión, si no so justificara la propiedad de 
dichas aguas.

ID Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto suscrito en Barcelona en 
8 do Agosto de 1914 por ©1 Ar quite to 
D. E, Mercader, suprim ida la parte que 
corresponde á las aguas procedentes del 
manantial do Fort Fornarbri, si no fuere 
debidamente acreditado ser de propie
dad dolos concesionarios.

2A Los trabajos se empezarán dentro 
de los tres meses siguientes á la fecha en 
que so otorgue la concesión, y se term i
narán en ei de nueve meses, á partir de 
la misma fecha.

8.  ̂ Las obras se efectuarán bajo la 
inspección de la División hidráulica del 
Pirineo Oriental, excepto en la parto co
rrespondiente al cruce de la carretera de 
Guai'diola á Rípoli, que estará al cuidado 
de la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, debiendo los peticionarios dar 
cuenta á ambas dependencias del día que 
principien y del en que terminen los tra 
bajos.

4.  ̂ A la terminación de las obras se 
verificará un reconocimiento de todas 
por el personal encargado de la inspec
ción, para comprobar el exacto cumpli
miento de las condiciones señaladas. El 
resultado se hará constar en acta suscri
ta por los asistentes al acto, y deberá so
meterse á la aprobación de la Dirección 
General de Obras Públicas, sin cuyo re
quisito no será válida la concesión,
' 5.  ̂ La concesión se entiende hecha 

salvo los derechos de propiedad y sin 
perjuicio de tercero y con sujeción á las 
disposiciones vigentes, incluso las re la
tivas á la protección á la industria nacio
nal y á ios contratos y accidentes del tra
bajo.

6.  ̂ Se establecerá una pequeña zona 
de protección alrededor de la emergen^ 
d a  de las aguas, para evitar su contam i
nación, y se cuidará con ©: mismo objeto 
de la vigilancia do la zona de alim enta
ción.

7.  ̂ Ei depósito del í  por 100 del im
porte de las obras en terreno de dominio 
público subsistirá como fianza del cum
plimiento de la s  condiciones estipu
ladas.

5D Las tarifas máximas aplicables se
rán las doi |iro\ ecto, fijando en 20 cénti- 
roos ei metro cúbico,

9/  ̂ La coa cesión so otorga por noven
ta y nueve años, con arreglo al artícu- 
o 170 de la vigente ley de Aguas.

iO, Esta concesión caducará por in 
cumplimiento de cualquiera de las cop'»
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dieiones que preceder?, ó de Im  generalera 
que las :dgentes Leyes. prescriben.

¥ .liabiendo aceptado .los peticioiíarios 
las condiciones anteriores y presentado 
la póliza de 100 pesetas (que queda iiintí-’ 
liz5>da en el expediente), ss lo^comunico á
V. E., de orden del señor MinistrOj para 
su conccimiento, el do los interesados y 
efectos consiguientes, con publicacióii en 
el Boletín Oficial do esa |)rovif.icia. Dios 
guarde á V. oiiiclios años. Madrid, 
18 de Junio de 19I6.—EI Director gene
ral, Zorita,
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Examinado e' expediente promovido 
por el Ayuntamiento de GüeñevS, Roliei” 
tando ampliación de la concesión que 
disfruta para abastecimiento de la pO' 
bl ación :

Resultando quo el expediento se ba 
tramitado con arregio á las dispcsicioiies 
vigentes, sin oposición en el periodo de 
información y con ios infcrnies oficiales 
favorables,

S. M. el Rey (q. D, g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral de Obras Públicas, d© acuerdo con 
el Consejo de las mismas, ha tenido á 
bien otorgar la concesión so icitada, con 
las condicionas siguientes:

Se autoriza al x^yuníairslento de 
Güefíes para am pliar en ocho litros por 
segundo el caudal de 3,22 litros do agua 
por segando de tiempo concedidos por 
Real orden, de 29 de Abril de 1907, de los 
arroyos übieía, Salegue di, Fo.ij!tóri y No
cedal, á fin de destinarlos al abasteci
miento del vecindado de dicho Ayimta- 
miento.

2.^ Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito en Bilbao el día 
7 de Junio de 1915, por el Arquiteeto don 
Santos Zuíizuiiegui, proyecto que ha sor» 
vido de base á la tramitación del expe
diente, incoado según ia Instrucción de 
14 d© Junio de ísS3.

8 .® Darán principio los trabajos d en 
tro del plazo de tres meses, coiitadr>s á 
partir de l a . focha del Boletín Oficial en 
quo se publique esta concesióru debiendo 
quedar completamente terminados en el 
de doce, coiitados á partir ue la misma 
fecha.

4.^ Se rea lizarán . las obras bajo la 
inspección y vigilaocia doi Ir}ge.üiero 
Jefe do Obras Públicas de Alava y Yiz* 
cayaó del facultativo subalterno en quien 
delegue, e í que á su termiiiaciÓD, y p re 
vio reconocimiento, levantará im acia en 
la que ha de hacerse ooijsíar precisamen
te, además del resultado obtenido en el 
reconocimiento, ei exacto ciimplimiento 
de las condiciones estipaladas en la con
cesión.

5.  ̂ El acta duplicada de recepción de 
los trabajos ejecutados por el concesio
nario se someterá á ia aprobación del 
señor Gobernador civil do la proviiicia, y 
una vez recaída ésta podrá hacersa uso 
de las aguas Gr?n destino ai uso solicitado 
y para ia que ha sido otorgada la con- 
cesión.

6 .  ̂ Los gastos originados por ios ser
vicios fac/Uítaiívos de. iospecclón y vigi
lancia de las obras durante él período "de

• BU construcción, así oemo loo dorivadcs 
? del acta de recepclóR de los rea-
• lizados serán de cue^bi dm cor.rcsi'rm - 

rio, quo entregará su Importo jiistiñcado 
oportunamente en ia de Obras
Públicas de A;a-> a y ¥ izcm a,

7F .El con-----''iooar:.' sí zó rísspoiiBable 
de cuantos daños y pinju idos se causen 
á la propiedad prisuida c o n  motivo de 
las obras, previo justiprec.io ad.iiiiiiislira- 
tivo de los iiiisnios e;o. tasacióo per!da!.

8 .  ̂ Esta coiicesióii se otorga ó perpe
tuidad, dejando á salsm el derecho do 
propiedad y el perjuicio do tercero,, coi) 
arreglo á todas las presoripciones do la 
ley general de Obres Públicas de 13 de 
Abril de 1.877, á i a especial de Aguas de 
13 de Junio de 1879 y al Beai decreto de 
20 do Junio do 1902, en la parte relativa 
á las concesiones do obras púbBc^AF de 
todo género.

9."̂  La falta de cumplimionto de una 
cualquiera de las condiciones preinser
tas ó que de ellas se derivoD, á juicio de 
la Jefatura de Obra Públicas, dará lugar 
á la caducidad, de la coneesióiq y llegado 
este caso se procederá como mejor eoii- 
venga á los intereses públicos.

y" habiendo aceptado el peticionario 
las condiciones anteriores y presentado 
la pó Da de 100 pesetas, que queda in- 
utilizí.,da en el expediente, se lo com.unlco 
á, Y. S. di orden del Be:ñor Ministro para 
su conoeimiento, oi de ios interesados y 
efectos consiguientes, con publicación en 
el Boletín Oficial de esa jorovincia. Dios 
guarde á V. S. muchos ailos. Madrid,’ 16 
do-Junio de 19ÍG.™E1 D.lrector general, 
Zorita.
Sefior Gobe.mado,r civiLde Vizcaya.

SETíVICIO CENTUAL H I:D B.ÍU IJC 0

Visto ©l resuDado del con curso celO' 
brado para'la adq-islíd "n de la m aqui
naria y lí.n̂ pa ne - ’a  ̂ la eioYñción 
de agua, para a]) ■ p-v.eir i ,to de la villa 
tíe Saidaña:

ResuiCDxnio que por Real orden do 2G 
de Abril de] corriente aílo, fue aprobado 
el pliego de condiciones faciiLtaflvas y 
económicas que b a oían de regir en ei 
concurso, y aiitorizada la Dfrervldn Ge
neral de Obras P ubi leas para su celóbra-' 
ción:

Resultando que v n  el ro^.* Oí\  o celebra' 
do el día 20 de Mayo *o, no se lux 
presentado icaás que una u 
crlta po.r el Director gerente y a e r a 
do de ia Sociedad anónima Sío-)ers 
Scliiickert-Indusíria eléctrica, en la que 
ios firiíiantes se comprometen á realizar 
el sum inistro con sajecíón á los docu
mentos que sirven de base al conctirso 
por la cantidad de 7.600 pesetas:

Considerando que los firmantes acom
pañan á la proposición una Aíemoria des- 
c rip iv a  y los.planos y prosupucsto exi
gióos en oi pliego de condiciones del 
concurso; y asimismo que en estos docu
mentos Justifican de manera perfecta las 
disposiciones que proyectan en ei con- 
junio de la instalación y en sus deta
lles:

Considerando que la instalaci6 .n pro
yectada se ajusta en todos sus elementos

á las prescripciones del pliego que rige 
en este concurso, excepto en la prop'aes- 
ta del electro motoiq pero que puede 
aceptarse la variación del proyecí>^Jo, 
que era con inducido de anillos 3' <. » 
tato de arranque,  ̂ or ol propuesto, que 
es con inducido eu lo circuito, tMJa 
la ixk ueiía potencia del motor y oi me
nor pr Y mayor rendí'Tdejito delpro-

í ' ui-biorando que son acertadas las
di.  ̂c GcioFiCS de detalle referentes á .la 
bom ora elootroniotor, transformador, apa- 
.ratos de protecció.D. 37 oua.aro, y que Im  
poteDeias do los d.istintos elementos es
tán cs.iculadas con la holgura su fj cien te 
para poder, con los rendí m Ion tos que se 
lijan á cada uno do ellos, elevar la canti
dad de agua do cuatro litros por un se
gundo á la altura que se hace constar en 
el pliego de condicioiies:

Considerando acertada y previsora- 
mente elegida la tensión del raotor, así 
como fijado con am plitud suficiente el 
diáiiietiíj de la línea -de transporte: 

Gousídm-cnjdo que el precio fijado para 
el su.rniiil-ti.0 , aiinque inayor que el pre- 
supiu-sto em'obado(es aceptable, tenien
do 011 cnenrr, el mamento quo han tenido 
todos los iiuiterlales.dr íxmsíiucción des
de que se formulo ei p* v- j pe esto que co
noció la ÁdmirdstracM : mires' do cele
brar ei concurso, auinemo que continúa 
constaiiteinente, y por el cu a!, hace cons
tar el propon coto que no mantiene los 
precios, propuestos más que por un plazo 
que 110 exceda do sesenta días: 

CoBsiderando quo en el presupuesto 3-' 
en la Memoria que acompañan á lo pro
posición so hacen observaciones, dos- 
pues de estampar oí precio del bu m inis
tro, en el primor docuinonlm, y con el.tí
tulo da E'coji d o Iones coonóiiiico -a d nii .nis - 
trativasi>, o:c <.ú s-cgimdo, quo alteran fio 
una manara es niclel el pliego el:? condi
ciones íaeiiltativas y económicas quo ha 
servido do base al concorso; y qne a u n 
que en la proposición, presen tuda so acep
ta ictcg! ameB.t:e díGio pliego y los doeu- 
mentes rnen.c.io.nados no pueden servir 
do base al contrato con la AdmÍDistra- 
clon, será coíivcnicnte, pera evitar iUD 
gios más o menos fuiidameiibulos, haiau; 
constaren ia escritura que se acepta el 
pli- go do condiciones sin adíe iones ni 
roscrvus do .iiitigün género,

S. iVL. el Rey (q. D. g j, do acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bmu adjudicar el sxnninistro 
mencionado á la Socí.odad Siemens Schuo- 
kert, Industria Eléctrica, por ia caniidad 
de 7,600 pesetas, debiendo hacerse cons
ta r en la escritara de ib r ma.i i zaci ó u de.l 
contrato que por <•! proporionie se Luau- 
tleiie la o fe: lu \v cha en el coi}, curso y m  
pcep.x el I .ego do condiciones que ha 
sc r^ u l) do base ui mismo, sin restriccio- 
]i€o ul .ó y,un'.-, díj nin-yona clase.

L’ uvlou íioi señor Mirsistro lo eo?ini- 
nico á, Y. d. ¡cu a su conocimiento y efec
tos, con. rcr̂  isión do un ejornpiar del 
pliego do roudlcioneg. Dltm giicoxie á 
Y. S. muchos años. Aiadrid,14 de Jui}:i<5 
de 19í6.===Ei Director general. Zorita., 
Soüor Ordenador de pagos por Obliga- 

eiones do esto Ministerio,
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